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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO No. 91001-40-89-002-2020-00011 
DEMANDANTE: WOLFAN RENE CADAVID TANGARIFE 
DEMANDADO: ALEXANDER MUÑOZ OBANDO – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO JUNGLA 
MOTOS 
 
Teniendo en cuenta que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala 
Laboral, revocó el auto dictado por este despacho que negó la nulidad planteada por la parte 
demandada, y en su lugar decretó la nulidad deprecada por violación al debido proceso, a partir 
del auto proferido el 13 de octubre de 2020, con el fin de que el juzgado de conocimiento deje 
transcurrir el término de ejecutoria en debida forma y permita a la parte demandada hacer uso 
de los recursos pertinentes contra el auto proferido el 12 de marzo del mismo año, acorde con 

lo considerado, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A),  
                                                 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- Estar a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Laboral, en 
providencia del pasado 22 de febrero de 2021, y allegado al juzgado vía correo electrónico 
el 07 de abril del mismo año. 

2.-. Correr desde el día siguiente a la notificación del presente auto, los términos de 
ejecutoria de la providencia dictada por este despacho el 12 de marzo de 2020, tal y como 
lo ordenó el alto Tribunal. 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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